
CIRCULAR INFORMATIVA 5/2012: LEY 2/2012, DE 29 DE JUNIO, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2012 

 
 

En el B.O.E de 30 de junio de 2012, se ha publicado la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. Hasta esta 
fecha y desde el 1 de enero de 2012 se ha entendido prorrogada la Ley 
39/2010, de 22 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011. No obstante, el Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público, introdujo una serie de medidas de carácter 
presupuestario aplicables a las entidades locales, que ya se expusieron en una 
circular anterior. 

Del contenido de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012, se sintetizan aquellas cuestiones de mayor 
relevancia en el ámbito de la Administración Local: 

 
1.- RETRIBUCIONES:  
 
Se mantienen las limitaciones fijadas por el Real Decreto Ley 20/2012: 

En el año 2012, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2011, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo. 

Durante el ejercicio 2012, las Administraciones, entidades y sociedades 
públicas, no podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación. 

No obstante, se permiten aquellas adecuaciones retributivas superiores 
que, con carácter singular y excepcional resulten imprescindibles por el 
contenido de los puestos de trabajo (c. de destino y c. específico), por la 
variación del número de empleados asignados a cada programa o por el grado 
de consecución de objetivos fijados (c. de productividad). 

 
2.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO: 
 
Se mantiene la prohibición de incorporar nuevo personal a las 

Administraciones, en los mismos términos y con las mismas excepciones que 
en el Real Decreto Ley 20/2012. 

 
No obstante, como novedad, se introduce al personal de la Policía Local, 

entre los sectores en los que la tasa de reposición es del 10 por ciento,  
 
 La Ley prohíbe, como lo hacía el Real Decreto Ley, durante el año 2012 

la contratación de personal temporal, y el nombramiento de personal estatutario 
temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 



 

Sin embargo, la Ley permite expresamente la contratación de personal 
laboral temporal con cargo a los créditos de inversiones para la realización de 
obras o servicios siempre que concurran los siguientes requisitos: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                

- Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por 
administración directa y con aplicación de la legislación de contratos del Estado 
o la realización de servicios que tenga naturaleza de inversiones. 

- Que tales inversiones estén incluidas en el Presupuesto de la 
Corporación. 

- Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal 
fijo de plantilla y no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario 
destinado a la contratación de personal. 

En cualquier caso en los contratos se hará constar, cuando proceda, la 
obra o servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de 
duración, así como el resto de las formalidades que impone la legislación sobre 
contratos laborales, eventuales o temporales. 

 
3.- PARTICIPACION EN TRIBUTOS DEL ESTADO: 
 
 Se recogen diferentes previsiones en relación con la financiación de los 

municipios que no están incluidos en el modelo de cesión de la recaudación de 
impuestos estatales, que son todos los de la provincia, con exclusión de la 
capital. 

 
El artículo 84 determina la participación total en los tributos del estado 

del año base 2004, de todos estos municipios; el artículo 85 se refiere al 
cálculo de la liquidación definitiva de la participación en tributos 
correspondiente al año 2010; el artículo 92 fija los criterios para la participación 
individual de cada municipio y el artículo 93 se refiere a las entregas a cuenta. 

 
4.- ANTICIPOS A FAVOR DE LOS AYUNTAMIENTOS POR DESFASES 

EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA DE LOS TRIBUTOS LOCALES:  
 

Cuando por circunstancias relativas a la emisión de los padrones no se 
pueda liquidar el Impuesto sobre Bienes Inmuebles antes del 1 de Agosto del 
año 2012, los Ayuntamientos afectados podrán percibir del Tesoro Público 
anticipos a cuenta de dicho impuesto para cubrir sus necesidades mínimas de 
Tesorería, previa autorización del Pleno de la respectiva Corporación. 

 

Estos anticipos serán concedidos a solicitud de los respectivos 
municipios y previo informe de la Dirección General del Catastro y serán 
tramitados y resueltos por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y 
Local. En la tramitación, se deberán tener en cuenta los condicionamientos que 
recoge la propia Ley de Presupuestos. 

 
Además, mediante resolución de la Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local se podrán conceder a los Ayuntamientos, en caso de 
urgente y extraordinaria necesidad de Tesorería, anticipos a reintegrar dentro 



del ejercicio corriente con cargo a su participación en los tributos del Estado, 
previo cumplimiento de los requisitos fijados por la propia Ley de Presupuestos. 

 
5.- INFORMACIÓN QUE HAN DE SUMINISTRAR LAS 

CORPORACIONES LOCALES: 
 

 A fin de proceder a la liquidación definitiva de las participaciones de los 
Ayuntamientos en los tributos del Estado, correspondiente a 2012, las 
Corporaciones Locales deben facilitar, como todos los años,  antes del 30 de 
junio del año 2012 (este es el tenor literal de la Ley, a pesar de que su 
publicación tiene lugar este mismo día), determinada documentación que ya se 
ha solicitado a los Ayuntamientos. 

 
A los municipios que no aporten esta documentación se les aplicará, a 

efectos de practicar la liquidación definitiva de su participación en los Tributos 
del Estado para el año 2012, un módulo de ponderación equivalente al 60 por 
100 del esfuerzo fiscal medio aplicable al municipio con menor coeficiente por 
este concepto, dentro del tramo de población en que se encuadre. 

 
6.- RETENCIONES A PRACTICAR A LAS ENTIDADES LOCALES POR 

COMPENSACIÓN PARA LIQUIDAR DEUDAS FIRMES QUE TENGAN CON 
EL ESTADO O SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS (DISPOSICIÓN 
ADICIONAL CUARTA DEL TEXTO REFUNDIDO  LA LEY REGULADORA DE 
LAS HACIENDAS LOCALES R. D. LEG 2/2004 DE 5 DE MARZO): 

 
Las retenciones tendrán un importe equivalente al 50 por 100 del importe 

que corresponda percibir al municipio, tanto en cada entrega a cuenta como en 
la liquidación definitiva anual de la participación en los tributos del Estado, 
salvo que la cuantía de la deuda sea menor. 

 
Estas retenciones podrán llegar al 100 por 100 en determinados 

supuestos previstos en la Ley. 
 
7.- COTIZACIONES SOCIALES:  
 

El tope máximo de la base de cotización queda fijado a partir de 1 de 
enero de 2012 en la cuantía de 3.262,50 euros mensuales. 

 
Durante el año 2012, las bases de cotización en los regímenes de la 

Seguridad Social tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario. 

 
Los tipos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social no se 

han modificado. 
 

8.- -INTERÉS LEGAL DEL DINERO: 
 

Para el año 2012 se mantiene el tipo de interés legal del dinero en el 4 
por 100. 



Para el mismo periodo, el interés de demora se mantiene en el 5 por 100. 
 
9.- ANTICIPOS DE LA LIQUIDACION DEFINITIVA DE LA 

PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS DEL 
ESTADO: 

 
Aquí la Ley distingue entre el año 2012 y los ejercicios posteriores: 
a) Durante el año 2012 se anticipará el importe estimado de la liquidación 

definitiva de la participación del año 2010, siempre que, a la fecha de 
publicación de esta Ley, no se les esté aplicando a las Entidades 
Locales la retención a la que se refiere la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de economía sostenible, por no haber presentado la liquidación 
presupuestaria correspondiente al año 2010. 
 

b) En ejercicios posteriores, para anticipar a Las entidades locales el 
importe de las liquidaciones definitivas que se calculen, será necesario 
que éstas hayan presentado la liquidación de sus presupuestos 
generales del ejercicio inmediato anterior acompañada de un informe 
del secretario-interventor especificando los ajustes que procedan y el 
cálculo de la capacidad de financiación conforme al SEC, y de dicho 
cálculo se derive una posición de equilibrio o superávit. 
 

Además, en el caso de que las Entidades Locales incumplan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, los límites de endeudamiento 
que les resulten de aplicación o los plazos establecidos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán aprobar 
un plan de ajuste, que garantice la corrección de los incumplimientos, 
mediante acuerdo de los respectivos Plenos que, además, deberán 
aceptar la posible imposición por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de condiciones particulares de seguimiento 
y remisión de información y, en su caso, de medias de ajuste 
extraordinarias. 

 
Estas entidades deberán presentar un certificado del secretario o 

del secretario-interventor del acuerdo del Pleno con el anterior 
contenido y aprobatorio del plan de ajuste antes citado, así como 
informe del interventor o del secretario interventor en el que se recojan 
las medidas de aquel plan. 

 
Esta documentación se debe remitir al órgano competente del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por medios 
telemáticos y firmada electrónicamente. 

 
La conclusión es que se establecen las mismas exigencias para 

anticipar la liquidación definitiva que las aplicadas para ampliar el 
número de mensualidades de reintegro de los saldos deudores por 
liquidaciones definitivas de 2008 y 2009. 
 



10.- REINTEGROS DE LOS SALDOS DEUDORES A CARGO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES EN LAS LIQUIDACIONES DEFINITIVAS DE LA 
PARTICIPACION EN TRIBUTOS DEL ESTADO DE LOS AÑOS 2008 Y 2009. 

 
Se prevé el fraccionamiento en 120 mensualidades o, en su caso, en 

108 mensualidades del importe pendiente de reintegrar, con los requisitos y en 
los plazos que ya han sido detallados en nota informativa. 

 
11.- JORNADA DE TRABAJO: 
 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la jornada de trabajo del 
personal del sector público (en el que se especifica que se encuentran incluidas 
también las Entidades que integran la Administración Local) no podrá ser 
inferior a treinta y siete horas y media semanales de promedio en cómputo 
anual. 

 

12.- CALCULO DEL AHORRO NETO Y DEL NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO: 

 
Por último, es conveniente recordar que, en virtud de lo establecido en la 

Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto ley 20/2011, se mantiene 
para el año 2012 el régimen de las operaciones de crédito previsto por el Real 
Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, en la redacción dada por la 
disposición final decimoquinta de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

 
Los aspectos a destacar de dicho régimen legal son los siguientes: 
 
a)  La liquidación del presupuesto de 2011 ha de arrojar un resultado 

de ahorro neto positivo. 
b)  El volumen total del capital vivo no puede exceder del 75% de los 

ingresos corrientes liquidados o devengados. 
 

La Ley de Presupuestos del Estado para 2012, precisa en la Disposición 
final decimoctava dos, que las Entidades Locales que prevean concertar una 
operación de crédito, deberán, al calcular el ahorro neto y el nivel de 
endeudamiento en relación con los ingresos corrientes, descontar el importe de 
los ingresos afectados. 

 
Valladolid, 10 de julio de 2012. 

 
 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO LOCAL 
 
 

 
 


